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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

10257 Resolución de 12 de septiembre de 2013, de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal, por la que se publican las subvenciones 
concedidas durante el tercer trimestre del ejercicio 2013, con cargo al 
programa 414B «Desarrollo del medio rural».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
se resuelve publicar los importes de las siguientes subvenciones concedidas durante el 
tercer trimestre de 2013.

1. De conformidad con la Orden ARM/787/2009, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo (FSE), destinadas a programas plurirregionales de formación en 
el medio rural y con la Orden AAA/2946/2012, de 20 de noviembre, por la que se hace 
pública su convocatoria para el ejercicio 2013, se da publicidad a las ayudas concedidas 
por Resolución de 2 de agosto de 2013 para programas formativos por un importe de 
3.316.000 euros destinados a la formación de ocupados y no ocupados del ámbito rural, 
con cargo a las aplicaciones 23.18.414B.486.00 para ocupados y 23.18.414B.486.01 
para no ocupados del medio rural respectivamente, a las entidades que figuran en el 
anexo I.

2. De conformidad con la Orden ARM/1247/2009, de 6 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la innovación 
tecnológica en el medio rural, y con la Orden AAA/2945/2012, de 20 de noviembre, por la 
que se hace pública su convocatoria para el ejercicio 2013, se da publicidad a las ayudas 
concedidas por la Orden de 11 de septiembre de 2013, por un importe de 631.530 euros 
con cargo a la aplicación 23.18.414B.770.03, a las entidades que figuran en el anexo II.

Madrid, 12 de septiembre de 2013.–La Directora General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal, Begoña Nieto Gilarte.

ANEXO I

Programas plurirregionales de formación en el medio rural 2013

Aplicación presupuestaria ocupados: 23.18.414B.486.00. Aplicación presupuestaria 
no ocupados: 23.18.414B.486.01

Entidad CIF

Ocupados 23.18.414B.486.00 No ocupados 23.18.414B.486.01

Base 
subvencionable

– 
Euros

Subvención 
asignada

– 
Euros

Base 
subvencionable

– 
Euros

Subvención 
asignada

– 
Euros

Coordinadora de Agricultores y Ganaderos-
Iniciativa Rural.

G-28548949 510.000 510.000 –  –

Asociación Agraria Jóvenes Agricultores 
(ASAJA).

G-79256962 550.000 550.000  – – 

Unión de Pequeños Agricultores  y Ganaderos 
(UPA).

G-78566585 500.000 500.000  – – 

La Unión de Uniones de Agricultores y 
Ganaderos (LA UNIÓN).

G-85531721 165.000 165.000 –  –
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Entidad CIF

Ocupados 23.18.414B.486.00 No ocupados 23.18.414B.486.01

Base 
subvencionable

– 
Euros

Subvención 
asignada

– 
Euros

Base 
subvencionable

– 
Euros

Subvención 
asignada

– 
Euros

Asociación de Mujeres del Mundo Rural 
«CERES».

G-81715393 125.000 125.000 57.000 57.000

Federación de Mujeres y Familias de Ámbito 
Rural (AMFAR).

V-82616582 125.000 125.000 57.000 57.000

Federación de Asociaciones de Mujeres 
Rurales (FADEMUR).

G-84095389 125.000 125.000 57.000 57.000

La Unión de Mujeres Agricultoras y 
Ganaderas.

G-85941003 70.000 70.000 40.000 40.000

Juventudes Agrarias de la Coordinadora de 
Organizaciones de Agricultores y 
Ganaderos del Estado Español (JJ.AA. 
COAG).

G-78421336 25.000 25.000 – –

Federación Nacional de la Mujer Rural. V-40122426 115.000 115.000 55.000 55.000
Asociación de Familias y Mujeres del Medio 

Rural (AFAMMER).
G-28766202 128.000 128.000 50.000 50.000

Asociación Valor Ecológico (CAAE). G-91224048 25.000 25.000 – –
Unión de Centros de Acción Rural (UNCEAR). G-78084258 40.000 40.000 – –
Instituto de Desarrollo Comunitario. G-28931640 35.000 35.000 – –
Asociación de Forestales de España Ricardo 

Codorniu (PROFOR).
G-61642328 17.000 17.000 – –

Asociación Profesional de Selvicultores de 
España (SILVANUS).

G-15636699 35.000 35.000 – –

Asociación Española de Productores de 
Ganado Vacuno de Carne (ASOPROVAC).

G-84309350 35.000 35.000 – –

Federación Española de Asociaciones de 
Ganado Selecto (FEAGAS).

G-28781664 25.000 25.000 – –

Juventud Rural de UPA (UPA JOVEN). G-80319809 25.000 25.000 – –
Federación Nacional de Comunidades de 

Regantes de España (FENACORE).
Q-2867011E 20.000 20.000 – –

Asociación Nacional de Comerciantes de 
Ganado Porcino (ANCOPORC).

G-25414699 35.000 35.000 – –

Sociedad Española de Agricultura Ecológica 
(SEAE).

G-80493141 50.000 50.000 – –

Confederación de Centros de Desarrollo 
Rural (COCEDER).

G-47306568 30.000 30.000 – –

Asociación Española de Criadores de 
Caballos Anglo-Árabes.

G-41746488 25.000 25.000 – –

Unión del Olivar Español (UDOE). G-23019268 35.000 35.000 – –
Fundación Agricultura Viva. G-83341735 20.000 20.000 – –
Asociación Solidaridad iItergeneracional. G-49225980 25.000 25.000 – –
Confederación Española de Empresarios de 

la Madera (CONFEMADERA).
G-28525160 20.000 20.000 – –

Cooperativas Agroalimentarias de España 
Unión de Cooperativas.

F-79366878 35.000 35.000 – –

FEPEX. G-78351574 30.000 30.000 – –

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000 3.000.000 316.000 316.000
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ANEXO II

Entidades subvencionables convocatoria innovación tecnológica 
en el medio rural 2013

Entidad Proyecto CIF

Base 
subvencionable

– 
Euros

Subvención 
concedida 

– 
Euros

Federación Nacional de Comunidad 
de Regantes FENACORE.

Desarrollo de aplicaciones informáticas de 
uso general que permitan la prestación 
de servicios desde Comunidades 
generales de regantes a sus 
Comunidades de base.

Q-2867011E 50.639,55 40.511,64

Asociación Nacional de Empresas 
Forestales (ASEMFO).

Plataforma de aplicaciones informáticas e 
información “ACUAFOREST”.

G-80837636 32.495,34 25.996,27

Confederación de Organizaciones 
de Selvicultores de España 
(COSE).

Pasaporte verde: pagos por servicios 
ambientales.

G-78238326 36.055,52 28.844,41

COAG-Iniciativa Rural. Diseño, desarrollo  y realización de 
apl icac ión(App  para móvi les 
inteligentes dirigida al sector agrario y 
difusión del empleo de las nuevas 
tecnologías en el medio rural.

G-28548949 36.289,85 29.031,88

Federación Mujer Rural FEMUR. Proyecto Rural APP. V-40122426 39.935,96 31.948,77

LILA ASTURIAS-Laborator io 
Interprovincial Lechero.

Diseño y desarrollo de un sistema de 
monitorización de tanques de leche.

G-33249376 247.129,00 126.979,02

Unión de Pequeños Agricultores 
UPA.

Herramienta Informática “A Pie de 
Campo”.

G-78566585 49.053,75 39.146,55

AEAC (Asociación Española de 
Ciprinicultura y de Acuicultura 
Continental de Aguas Templadas).

Plataforma de ciprinicultura. G-85841823 29.042,15 23.193,51

Fundación Santa María la Real. Monitorización del patrimonio en el 
románico.

G-34147827 37.480,00 29.906,00

Federación de mujeres y familias 
del ámbito rural  AMFAR.

Plataforma formativa y social  2013 para 
mujeres del mundo rural.

V-82616582 56.756,89 45.405,45

Federación de Productores 
Exportadores de Frutas y 
Hortalizas, Flores y Plantas vivas 
(FEPEX).

Integr@ria. G-78351574 72.603,43 55.922,75

Asociación de Forestales de 
España PROFOR.

RUFO Planificador de Rutas Pedagógicas 
Forestales.

G-61642328 11.645,40 8.649,53

Asociación Agraria de Jóvenes 
Agricultores ASAJA.

Plataforma Soluciones profesionales para 
el sector agrario y ganadero.

G-79256962 73.281,47 58.625,18

Asociación de Familias y Mujeres 
del Medio Rural AFAMMER.

Innovación tecnológica 2013: Espacio 
v i r tual  tecno –venta.  Mater ia l 
tecnológico.

G-28766202 77.786,77 62.229,41

A s o c i a c i ó n  d e  E m p r e s a s 
productoras de Pellets del Estado 
Español (APROPELLETS).

Comunidad virtual pellet cero CO2. G-85685196 31.424,55 25.139,63

  Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881.619,63 631.530,00

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

25
7

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-10-01T21:43:53+0200




